
___________________________________________________________________________________________________ 
Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 

Dirección: Carrera 10, número 12-15 - Teléfono 898 68 68 ext. 2121 - 2122 
Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto No.  0521 

Radicado: 760001311001220160020000 

Proceso: EJECUTIVO DE COSTAS 

Demandante: JOSE LUIS YARPAZ MORALES 

Demandado: BETTY BASANTE 

Tema y subtemas: ACTUALIZA Y APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO  

 

Revisada la liquidación presentada por la parte ejecutante, encuentra el Despacho 

que en la misma no se parte del capital liquidable, ni se liquidan en debida forma 

los intereses causados, por tal motivo, se procedió por secretaría a la 

ACTUALIZACIÓN del crédito, el cual arrojó el siguiente resultado: 

 
 
Así las cosas, SE MODIFICA LA LIQUIDACION DEL CREDITO presentada por la 

parte demandante y, en su lugar, se le IMPARTE APROBACION, a la realizada por 

la secretaria del Despacho actualizada al 23 de febrero de 2023.  

Por otro parte, el ejecutante presenta escrito en el que solicita la corrección de la 

radicación del auto del 24 de enero del presente año, a lo cual se le indica que 

todas las actuaciones surtidas en el presente asunto después de haberse 

acumulado con el proceso de radicación 76001311070120150028700, se han 

tramitado con la radicación 76001311001220160020000, razón por la cual no es 

necesaria dicha corrección. 

NOTIFIQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

(3)                                                    JUEZ 
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Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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